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///la ciudad de San Isidro, a los 12 días del mes de junio de dos mil siete, se reúnen en Acuerdo los señores Jueces de la Sala Segunda de la Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial San Isidro, doctores ROGER ANDRE BIALADE y JUAN IGNACIO KRAUSE, en los términos del art.48 de la ley 5827, para dictar sentencia en el juicio: “DIOGO, Marcelo Eduardo c/ Autopista del Sol S.A. s/ daños y perjuicios” y habiéndose oportunamente practicado el sorteo pertinente (arts. 168 de la Constitución de la Provincia y 263 del Código Procesal Civil y Comercial), resulta que debe observarse el siguiente orden: Dres. Krause y Bialade, resolviéndose plantear y votar las siguientes:

        
C U E S T I O N E S
1ª ¿Es justa la sentencia apelada?

2ª ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

          V O T A C I O N

A la primera cuestión, el señor Juez doctor Krause dijo:


1º) La sentencia de fs. 192/201 rechazó la demanda que por cobro de daños y perjuicios promoviera Marcelo Eduardo Diogo contra “Autopistas del Sol S.A.”. Las costas fueron impuestas a la actora vencida.


Apela esta última conforme los agravios de fs. 218/220 contestados a fs. 222/228.


2º) No está cuestionado que el día 28 de mayo de 2001, en horas de la noche, la actora conduciendo una motocicleta por la Autopista del Sol, a la altura del puente Capital José de San Martín y Camino Real Morón, sufrió un accidente al llevarse por delante un objeto que le causó daños en su rodado.


Concluyó la sentencia en que no se ha demostrado que la demandada no cumpliera acabadamente con su deber de vigilancia y control sobre la autopista, por lo que -al no estar comprometida su responsabilidad- rechazó la demanda. Sostiene la actora en sus agravios que –contrariamente a lo decidido- está comprobado que la demandada no removió en el tiempo exigible a su deber de vigilancia el obstáculo que produjo los daños por cuya reparación reclama.


3º) Con relación a la responsabilidad que se le atribuye a la demandada cabe destacar que "Concesionario vial” es quien tiene atribuido por la autoridad estatal construir y/o mantener y/o explotar, custodiar, administrar y gestionar económicamente la vía concedida mediante el régimen de pago de peaje u otro sistema de prestaciones. Se trata de quien actúa por delegación del Estado en el mantenimiento de la traza vial, lo que conlleva ciertas obligaciones (causa 88.805 del 17-9-02). Pero el concesionario no asegura una indemnidad absoluta, sino una tarea diligente para la utilidad apropiada de la traza (causa 87.776 del 9-10-2001). Ello así, cuando por distintas razones, ajenas al concesionario, existe un objeto sobre el camino, debe este último removerlo dentro de un tiempo prudente, que es el razonablemente necesario para tomar conocimiento del obstáculo a través de sus empleados o por aviso de automovilistas, y proceder a su desplazamiento. Pero no se puede pretender que impida materialmente la introducción de tales elementos, ni que si ello ocurre la remoción sea instantánea. Semejante obligación sería de cumplimiento imposible, por materialmente irrealizable. El concesionario no puede asegurar una indemnidad absoluta, sino una tarea diligente y relativa a lo que se estableció conforme contrato, para así obtener una traza lo más libre y expedita posible (causas 86.444 del 28-6-2001, 93.374 del 20-5-2004, 96.816 del 23-12-2004; 98.359 del 20-10-05 RSD: 224/05; 98.038 del 16-12-05 RSD: 263/05). 

Hemos resuelto que su obligación de seguridad debe interpretarse a la luz de las obligaciones asumidas en el contrato de concesión de obra pública celebrado con el Estado, esto es, la remodelación, conservación y explotación del corredor vial facilitando la circulación en condiciones de absoluta normalidad, suprimiendo las causas que originen molestias, inconvenientes o peligrosidad (C.S.N., “Colavita S. y otro c/ Provincia de Buenos Aires, 7-3-2000, L.L. 2000-B-755). No obstante la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha cambiado su criterio y decidido que el vínculo que se establece entre el concesionario de las rutas y el usuario es calificado como una relación de consumo regulada y protegida tanto en el art. 33 de la C.N. como por la ley 24.240 y sus modificaciones (C.S.N. 7-11-2006, “Pereyra de Bianchi, Isabel del C. v. Provincia de Buenos Aires y otra, J.A.,  Fascículo 11 del 14-3-2007).

 Así pues, y atento el deber moral de los tribunales de ajustar sus fallos a la doctrina de nuestro Superior Tribunal Federal por razones de orden y economía procesal (Causa 85.197 del 24-2-05, 89.839 del 11-6-02, 89.650 del 17-7-02 de esta Sala), cabe decidir que existe un deber de seguridad de origen legal e integrado en la relación contractual que obliga al prestador a la adopción de medidas de prevención adecuadas a los concretos riesgos existentes en la ruta concesionada en tanto resulten previsibles, lo que puede variar de un supuesto a otro pues no todas las concesiones viales tienen las mismas características operativas (C.S.N. 7-11-2006, “Pereyra de Bianchi, Isabel del C. v. Provincia de Buenos Aires y otra, J.A.,  Fascículo 11 del 14-3-2007). Sin embargo ni de la ley de defensa al consumidor ni del contrato de concesión surge que en todos los casos se trate de una responsabilidad objetiva por resultado (arts. 5,6, 40 de la ley 24.240, conf. Pizarro, D. “Responsabilidad…”, L.L. del 30-3-2006) puesto que la responsabilidad del concesionario es subjetiva por el incumplimiento de las obligaciones asumidas, salvo en los casos en que el daño obedezca al riesgo o vicio de las cosas de que se sirve en los términos del art. 1113 del Cód. Civil. Se encuentra, entonces, comprometida la responsabilidad de la concesionaria respecto de los daños ocurridos en el corredor vial cuando por dolo o negligencia no cumple con la obligación de seguridad a su cargo y tal incumplimiento guarda adecuada relación causal con el daño (art. 512, 1109, y cc. del Cód. Civil). Precisamente en el precedente antes indicado nuestro Superior Tribunal Federal concluye en la responsabilidad de la concesionaria por el incumplimiento de las obligaciones que le eran propias con fundamento en lo previsto por los arts. 512 y 902 del Cód. Civil.

Sentado lo expuesto, y entrando al análisis de la responsabilidad atribuida a la demandada, deben ser consideradas las circunstancias de modo tiempo y lugar en que el hecho se desarrolló, circunstancias que son variables de un caso a otro y que deben ser evaluadas por los jueces en cada situación concreta (S.C.B.A., Ac. 49.726, 6-4-93); así entonces habrá culpa, por la que habrá de responder la demandada, si ha habido omisión de aquellas diligencias que exigiere la naturaleza de la obligación y que correspondiesen a las circunstancias de las personas, del tiempo y del lugar; omisión de la conducta debida por la que se hubiera podido prever o evitar el daño que ha dado origen a esta causa (causas 31.702 del 22-12-87, 73.398 del 12-3-98 de esta Sala IIa.). En el caso ha de tenerse especialmente en cuenta que el corredor vial en el que ocurrió el hecho, cuya concesión tiene la demandada, es uno de los de mayor circulación vehicular, en el que –según lo expone al contestar la demanda- transitan diariamente alrededor de 500.000 vehículos de todo tipo y clase. Exige ello, pues, el cumplimiento estricto y riguroso de las medidas de seguridad adecuadas a fin de evitar las contingencias previsibles siendo que, además, la vía concesionada atraviesa zonas con importantes y continuos asentamientos urbanos. Ha de apreciarse en forma rigurosa la responsabilidad del concesionarios vial y admitirse todo tipo de pruebas respecto de la conducta culposa o dolosa que le es atribuida, incluida la prueba presuncional (arts. 375, 376, 163. inc.5º y cc. del C.P.C.; causa 100.765 del 24-8-2006 de esta Sala).

En el caso –lo adelanto- tal prueba ha sido producida y ha de revocarse la sentencia apelada.

En efecto; el testigo Ariel Gustavo López (fs. 92), dando suficiente razón de sus dichos, manifiesta que el día y hora del accidente denunciado por la actora y en el lugar que esta última indicara, impactó con su vehículo un objeto sobre la autopista que lo obligó a detenerse en la banquina. Que estando allí parado se encontró con otros vehículos detenidos por el mismo motivo y vio cuando la actora embistió el mismo objeto dañándose la moto en la que circulara según pudo observarlo el mismo testigo al arribar a la banquina. Este testimonio se encuentra corroborado por el del conductor del Fiat Duna detenido también en la banquina (Miguel Angel Buzmycz fs.93) al que se refiriera el anterior testigo. Ambos declaran sobre la existencia de otros rodados detenidos por el mismo motivo siendo uno de ellos retirado por una grúa. Tales testimonios se hayan corroborado por la prueba informativa de fs. 176 de la que surge reconocido el servicio prestado a la actora para el traslado de su moto, hecho este avalado por la prueba pericial contable de fs. 111/113. Ello así es dable concluir –como lo invoca la apelante- en que el objeto tirado en la autopista, que provocó el accidente denunciado por la actora, permaneció allí ocasionando daños a otros vehículos además de los provocados a la moto del actor. Es dable presumir, entonces, que la demandada no cumplió con su obligación de control y vigilancia al omitir las diligencias necesarias para retirar el objeto de la calzada en un tiempo razonable. No empece a ello los cuestionamientos que la demandada formula al contestar los agravios, puesto que ninguno de ellos desmerece la convicción que resulta de los testimonios valorados, que fueron debidamente controlados por la demandada al momento de la audiencia. Por lo demás es dable advertir que pese a contar la demandada con un equipo de seguridad específico (testigo Rocchietti, fs. 95) no tuvo conocimiento del accidente efectivamente ocurrido. Se hallan, pues, probados hechos que permiten concluir en forma inequívoca con el incumplimiento por parte de la demandada de su deber de seguridad de acuerdo a las circunstancias de tiempo, modo y lugar; ha incurrido en negligencia culpable, que compromete su responsabilidad por los daños sufridos por la actora, al no haber retirado en tiempo razonable el obstáculo existente en el camino que causara el accidente (arts. 512, 902, 1109 y cc. del Cód. Civil; arts. 375, 384, 456, 163 inc. 5º y cc. del C.P.C.).

Corresponde, pues, revocar la sentencia y hacer lugar a la demanda en la medida de los daños demostrados.

4º) Reclama la actora el costo de los arreglos de la moto.

El propietario tiene derecho a que se le repare íntegramente el daño; correlativamente, el deudor tiene la obligación de indemnizarlo, debiendo computarse entre los daños y perjuicios el costo de las reparaciones, conforme surge de los arts. 1068, 1069, 1109 del C.Civil, sin que ello signifique más que restituir las cosas al estado anterior, no demostrado que ello encubra un abuso de derecho (arts. 1083, 1071 y cc. del C. Civil; causa 55.426 del 27-2-92).

En el caso a partir de la fotografías de fs.9/12, del presupuesto de fs.8 y de las conclusiones de la pericia mecánica de fs.134/135, surge demostrado la entidad de los daños ocasionados y el costo de reparación. Ello así cabe hacer lugar al reclamo formulado fijando el costo de las reparaciones por las cuales ha de responder la demandada en la suma de OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS.

5º) Reclama la actora indemnización por la desvalorización de su rodado merced a los daños ocasionados.

Bajo el concepto "desvalorización" del automotor, lo que en realidad se reclama en autos es la indemnización de un daño emergente futuro. Es decir, un daño cierto, a gravitar sobre el patrimonio del damnificado cuando -en tiempo incierto-, decida enajenar la cosa, y recién en ese momento, y con relación al valor de mercado a que hacia entonces queden reducidas unidades similares, podrá materializarse la desilusión de los proverbiales hipotéticos compradores por los estigmas del choque acaecido antaño.

En el caso, ese daño emergente futuro no ha de acontecer puesto que el accionante al ser indemnizado por los daños materiales del vehículo, le ha sido otorgada una suma muy próxima a la necesaria para adquirir un rodado de similares características y en buenas condiciones, es decir que el resarcimiento fue hecho en forma integral y por todo perjuicio. 


Así el daño por desvalorización del rodado no se acreditó y por ello no puede ni debe ser indemnizado (causa 90.751 del 14-11-02 de esta Sala).


6º) Reclama la actora el daño producido por “privación de uso”.


Si un vehículo chocado de​bió permanecer en repara​​ciones durante un tiempo, es inconcuso que, a lo largo del mismo, quien de él se vale es​tuvo o debió estar privado de poder usarlo, lo que evidencia el de​tri​mento sin ser menes​ter para in​demnizarlo in minimum otra prueba, porque no debe exigír​sela para com​probar lo que acaece en el curso normal de las cosas (causa 54.146 del 19-4-91).


En este sentido este Tribunal se inclina por reconocer los razonables costos de transportes sustitutos y la incidencia de las in​comodidades emergentes de la situa​ción en juzgamiento, estimándolos con arreglo al art. 165 del CPCC., sopesando al efecto las características del ro​dado y morigerando los valores resultantes por los costos de explotación del rodado propio, que dejan de producirse durante la privación (causa 54.146 del 19-4-91).

 Ello así teniendo en cuenta el tiempo que las reparaciones pueden insumir, conforme la prueba pericial de fs. 135, propongo a V.E. fijar el rubro en análisis en la suma de OCHOCIENTOS pesos (art. 165 del C.P.C.)

7º) Reclamó también la actora el daño moral que denuncia haber sufrido.

El daño moral no se extiende a resarcir la privación temporal del uso de un vehículo o las molestias consiguientes al hecho ilícito que lo deteriora. Aunque la cuestión pudo suscitarse en la redacción primitiva del art. 1078 del C.C., que contenía una referencia al "goce de los bienes", la finalidad punitiva aparecía manifiesta en el recaudo de mediar un delito del derecho criminal. Siendo que actualmente (ley 17.711), el daño moral es puramente resarcitorio y procede en toda clase de ilícitos, sean delitos o cuasidelitos, y aún en supuestos de responsabilidad objetiva -lo que implica restarle calidad ejemplar o de castigo-, solo restaña lesiones inferidas a intereses morales valiosos, a padecimientos insusceptibles de apreciación pecuniaria. No procede entonces cuando solo se involucra la molestia o desagrado originados en la transitoria carencia de algún objeto material (causa 38.527 del 27-11-84 de esta Sala).
No ha de progresar, pues, el reclamo que por daño moral la actora formula.

8º) En cuanto a los intereses reclamados en la demanda cabe recordar que los devengados por la indemnización en un he​cho ilícito son de carácter compen​satorio y no moratorio, por lo que se deben des​de el día en que aquél ocurrió (S.C.B.A., Ac. 24.347 del 4-7-78, "Ac. y Sent." 1978-II, 201). Y señaló también el Pretorio, en el mismo sentido, que aquel princi​pio es el que mejor se compadece con la idea de indemnización in​tegral que inspira en la materia a nuestra legislación (S.C.B.A., Ac. 40.669 del 12-9-89; causa 101.407 del 5-10-06 de esta Sala). Ello así desde la fecha del ilícito habrán de liquidarse conforme la tasa que paga el Banco de la Provincia de Buenos Aires en los depósitos a 30 días (SCBA., Ac. 49.923 del 26-10-93; D.J.B.A. del 9/12/93).

 Voto por la negativa. 

A la misma cuestión, el señor Juez doctor Bialade por iguales consideraciones, votó también por la negativa.

A la segunda cuestión, el señor Juez doctor dijo:
Dada la forma como se ha resuelto la cuestión anterior; corresponde: a) revocar la sentencia apelada; b) hacer lugar a la demanda promovida por Marcelo Eduardo Diogo contra “Autopista del Sol S.A.” a quien se condena a pagar la suma de NUEVE MIL CIENTO OCHENTA pesos con más los intereses que se han de liquidar según la tasa que paga el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus depósitos a 30 días, desde la fecha del ilícito hasta el efectivo pago. Las costas en ambas instancias se imponen a la demandada vencida (art. 68 del C.P.C.), a cuyo fin se regularán los honorarios de los letrados intervinientes en la oportunidad prevista por el art.51 de la ley 8904.



ASI LO VOTO
A la misma cuestión el señor Juez doctor Bialade  por iguales motivos votó en el mismo sentido.

Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente:
           S E N T E N C I A
POR ELLO, en virtud de las conclusiones obtenidas en el Acuerdo que antecede y de los fundamentos expuestos en el mismo: a) se revoca la sentencia apelada; b) se hace lugar a la demanda promovida por Marcelo Eduardo Diogo contra “Autopista del Sol S.A.” a quien se condena a pagar la suma de NUEVE MIL CIENTO OCHENTA pesos con más los intereses que se han de liquidar según la tasa que paga el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus depósitos a 30 días, desde la fecha del ilícito hasta el efectivo pago. Las costas en ambas instancias se imponen a la demandada vencida (art. 68 del C.P.C.), a cuyo fin se regularán los honorarios de los letrados intervinientes en la oportunidad prevista por el art.51 de la ley 8904, 

Regístrese, notifíquese y devuélvase.

